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para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición
el mismo valor declarado por el solicitante de' la exportación,
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Es
tado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado· derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata
por el precio declarado de dos mil novecientas cincuenta (2.950)
pesetas;

Considerando que; habiéndose concedido oportunamente al in
teresado en este expediente' el trámite de audiencia que señala
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. ,transcurrió el plazo concedido al efecto
sin que hiciese uso del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto: -

Prlmero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo ogtavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera, con destino al Museo 'que en su día se determine.
un reloj de metal y mármol para el que solicitó permiso de
exportación la casa «Marítimas Reunidas, S. A.».

segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de dos mil novecientas cincuenta (2.Q50) pesetas, el cual
se pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone
la Junta de Oalificación. Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica: o ,Artística tan pronto como éste haga
entrega de la pieza en el Museo Nacional.del Prado.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que Be publique
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, n de noviembre de 1970.--;P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de diciembre de 1970 por la que se
se clasifica como Centro· no oficial autorizado de
Formación Profesional Industrial la Escuela de Ini
ciación Profesional de Ermua (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído a instancia del Alcal
de-Presidente ·del Ayuntamiento de la villa de Ermua (Vizcaya),
como Presidente del Patronato de la Escuela de Iniciación Profe
si.onal de dicha Villa. qependiente de la iniciativa· privada, en
suplica de que se clasifIqUe al centro como no oficial reconoci
do de Formación Profesional Industrial;

Vistos ·los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que
el c:i~ado centro no reúne las condiciones exigidas para ser
claS1fIc~do como recon,ocido. por. carecer de locales apropiados.
pe~o SI las marcad~s en. ~l articulo 27 de la Ley de 20 de
j';111O de 1955 «cBoletm OfICIal del Estado» del 21) y sus disposi
CIones complementarias para ser clasificado oficialmente como
autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con· los citados informeot
ha tenido a bien disponer:

Primero.-6e clasifica como Centro lio oficial autorizado de
F~rmación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada, la Escuela de Iniciación Profesional de Ermua (Viz
caya).

Segundo.-En el indicado centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al grado de Iniciación Profesional, hasta
tanto que, mejorado el local de talleres y sus instalaciones,
puedan obtener informe favorable para la clasificación en el
grado de Aprendizaje, en la especialidad de Ajuste, de la rama
del Metal, según los planes vigentes, o bien para la Formación
Profesional de Primer Grado, en cuanto la reglamentación de
la misma lo permita de acuerdo con la nueva· Ley.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) en los cursos
aca.démicos que comprende.

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inIle·
rentes a los Centros no oficiales autorizados de Formación Profe·
sional Industria}, .que con cará~ter general se estab,lece en la
Ley de 20 de JulIa de 1955. aSI como los Que en fa sucesivo
se determinen en desarrollo de la misma.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla min1ma
de Profesores titulado& que se especifica en los TIluneros segundo
y cuarto, en relación con la disposición transitoria de la Orden
de 5..de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 25),
a~emendose, e.n cuanto a las enseñanzas y horario, a lo estable
CIdo en los numeras Quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de la matricula de los alunmos deberá
realizarse en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Eibar
(Guipúzcoa), en la forma qUe determina la- Orden de 20 de
ma:zo de 19~8 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3l), para cuyo
mejor cumplImiento .se. dietó la Resolución de la entonces Direc
ción General de Enseñanza Laboral del 28 del mismo mes y
año (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de abril>.

8exto.-El iJ'\dicado Centro deberá dar cumpl1m1ento a cuanto
se dispone en los artículos 23 y siguientes.. de la Orden de 22
de oc~ubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de no-
viembre), sobre abono de las tasas a que ··se refiere el Decre-
to 1637/1959, de 23 de septiembre· (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26).

Lo digo a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 3 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretaría,

Ricardo Diez.

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se implantan enseñanzas en el Centro no oficial
reconocido de Formación Profesional «Monte Alber
tia» de Zarau2 (GuipÚZC04).

Dma. Sr.: En uso de la autorización concedida en el ar
tículo segundo del Decreto 3504/1970, de 26 de noviembre (<<Bl)oo
letm Oficial del Estado» de 9 de diciembre), por el que se
Clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial la Escuela Prófesiona1«Monte Albertia», depen
diente de la Sección Femenina del Movimiento, de Zarauz (Qul-
púzcoa) , . -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-En la Escuela Profesional «Monte Albertla», de
Zarauz (Ouipúzcoa). como Centro no oficial reconocidO de For
mación Profesional Industrial, podrán cursarse las ensefianzas
correspondientes al Grado de Aprendizaje para la rama de Pelu
quería y Estética, en las especialidades de peluquero y Estético.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por DeCl'eto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado de 18 de septiembre) para la
Iniciación o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha
({(Boletin Oficial del Estado» del 20) para el primer. curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios. y orientaciones. metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 17 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de febrero), que deroga
la. Orden ministerial de 1 de septiembre de 1963.

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios 1nhe
rentes a los. dntros no oficiales reconocidos, dependientes de
la sección Femenina del Movimiento, Que con carácter general
se establece en la Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletfn Ofi..
cial del Estado» de 21), así como de los que en lo sucesivo
se determinen en desarrollo de la misma.

Igualmente Quedará obligado a disponer de la plantilla min1ma
de Profesores titUlados que se especifica en los números 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958· (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 25). ateniéndose, en cuanto a. ensefianzas y horarios,
a .10 dispuesto en los números 13 y 14 de la ·misma disposición.

Cuarto.-La inscripción de la matricula de los alumnos deberá
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Sa)). Sebas.;
tián, verificándose en la forma y condiciones que señala la
Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 11 de abril).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-P. D.• el Subsecretario,

Ricardo Díez.

IlU10. Sr. Director general de Ensefianza Medía y Profes1onal.

RESOLUCION de la Dirección General de En*
ñanza Primaria por la que se convocan ejercicios
para la conct:sión de los PremiOs Naci01l4lea «Fin de
Carrera» de los alumnos de: Magisterio.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de
25 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de
noviembre) por la que se crean los Premios Nacionales «Fin de
carrera»», y en las instrucciones para su aplicación contenidas
en la Resolución de 15 de enero de 1969 (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 28),

Esta DireCción General ha resuelto:

Primero.~Convocar la realización de los ejercicios para la
concesión de diez Premio Nacionales «Fin de Carrera.» entre los
alumnos de las Escuelas Normales que hayan obtenido premio
extraordinario en el curso académico 1969-70.

Segundo.-Los ejercicios se celebrarán en todas las Escuelas
Normales el dia ;30 de enero próximo, a las diez horas.

Tercero.-La Inspección central de Escuelas Normales ~
mitirá oportunamente, en sobre cerrado y lacrado, las pruebas
correspondientes. Una Comisión, formada por el Director de la
Escuela Nonnal y por dos Catedráticos O Profesores, cuidará


